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Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o
que resultan obligados a suministrarlos: SOLICITANTES. REPRE-
SENTANTES LEGALES.

Procedencia o procedimiento de recogida de los datos: El propio
interesado o su representante legal.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indi-
cando las transferencias internacionales:

— Otros órganos de la Administración del Estado.
— Otros órganos de la Comunidad Autónoma.

(03/17.814/09)

Universidad Carlos III

1981 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2009, por la que se
aprueba la creación de dos nuevos ficheros de datos de ca-
rácter personal de esta Universidad.

La existencia de ficheros de carácter personal y los avances tec-
nológicos pueden suponer una intromisión en el ámbito de la priva-
cidad e intimidad de las personas, por ello, el ordenamiento jurídico
establece un conjunto de medidas para garantizar y proteger, en lo
que concierne al tratamiento de los datos personales, las libertades
públicas y los derechos fundamentales y, especialmente, el derecho
al honor e intimidad personal y familiar y a la propia imagen, garan-
tizado por el artículo 18 de la Constitución española.

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal (“Boletín Oficial del Estado” núme-
ro 298, de 14 de diciembre), y en el ámbito de la Comunidad de Ma-
drid, la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carác-
ter Personal (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 175, de 25 de julio), establecen un conjunto de medidas para
garantizar y proteger este derecho fundamental.

De acuerdo con el derecho fundamental a la autonomía universi-
taria proclamado en el artículo 27.10 de la Constitución española,
regulada en los términos de, entre otros preceptos, el artículo 2 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Bo-
letín Oficial del Estado” número 307, de 24 de diciembre), modifi-
cada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (“Boletín Oficial del
Estado” número 89, de 13 de abril), la competencia para aprobar,
modificar y suprimir los ficheros que contengan datos personales es
atribuida a las Universidades por el artículo 4.1 de la Ley 8/2001,
de 13 de julio. En el mismo sentido, el artículo 4.5 del Decre-
to 99/2002, de 13 de junio, por el que se regula el procedimiento de
elaboración de disposiciones de carácter general de creación, modi-
ficación y supresión de ficheros que contienen datos de carácter per-
sonal (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 145, de 20 de junio), establece que las Universidades Públicas
incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 8/2001, de 13 de ju-
lio, crearán, modificarán y suprimirán sus ficheros mediante dispo-
sición de carácter general que elaborarán de conformidad con lo pre-
visto en sus propios estatutos.

La presente Resolución ha sido sometida al informe preceptivo de
la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid, y a
información pública por Resolución de 25 de marzo de 2009 de la
Universidad Carlos III de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 92, de 20 de abril). Por cuanto antecede,
una vez transcurrido el plazo de alegaciones, y habiéndose cumpli-
do los trámites establecidos en la Ley 8/2001, de 13 de julio, y en el
Decreto 99/2002, de 13 de junio,

DISPONGO

Primero

Creación de nuevos ficheros
Aprobar la creación de los ficheros de datos de carácter personal

que se relacionan en el Anexo I de esta disposición.

Segundo

Medidas de seguridad
Los ficheros automatizados que por la presente Resolución se

crean cumplen las medidas de seguridad establecidas en el Real De-
creto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Re-

glamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección Datos de Carácter Personal (“Boletín Oficial
del Estado” número 17, de 19 de enero de 2008).

Los responsables de los ficheros automatizados adoptarán las me-
didas de índole técnica y organizativas necesarias para garantizar la
seguridad de los datos de carácter personal y asegurarán que el tra-
tamiento de los datos se utiliza exclusivamente para las finalidades
para las que fueron recogidos, que son las que se concretan en el
Anexo I.

Tercero

Derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición
Los interesados tendrán derecho al acceso, rectificación, cancela-

ción y oposición de sus datos de carácter personal, en la forma pre-
vista en la mencionada Ley Orgánica 15/1999, y demás normativa
de aplicación, ante el órgano que para cada fichero se concreta en
esta Resolución.

Cuarto

Entrada en vigor
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su pu-

blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Getafe, a 20 de mayo de 2009.—El Rector, Daniel Peña Sánchez

de Rivera.

ANEXO

CREACIÓN DE FICHEROS

Fichero 1

Fichero: DEFENSOR UNIVERSITARIO.
Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero:

Universidad Carlos III de Madrid, Defensor Universitario.
Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los de-

rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (solo en
caso de que sea diferente al responsable del fichero): Universidad
Carlos III de Madrid, Defensor Universitario.

Nombre y descripción del fichero: DEFENSOR UNIVERSITARIO.
Carácter informatizado o manual estructurado del fichero: Mixto.
Medidas de seguridad: Medidas de nivel alto.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:
— Datos especialmente protegidos: Ideología, afiliación sindi-

cal, religión, creencias. Otros datos especialmente protegi-
dos: Origen racial o étnico, salud, vida sexual.

— Datos relativos a infracciones: Datos relativos a infracciones
penales, Infracciones administrativas.

— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, número de regis-
tro de personal, nombre y apellidos, dirección, teléfono.

— Otros tipos de datos: Datos de circunstancias sociales, datos
de características personales, datos académicos y profesiona-
les, datos de detalles de empleo.

Descripción detallada de la finalidad del fichero y los usos previs-
tos del mismo: TRAMITACIÓN Y GESTIÓN DE LAS ACTUA-
CIONES DEL DEFENSOR UNIVERSITARIO.

Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o
que resultan obligados a suministrarlos: EMPLEADOS. ESTU-
DIANTES. REPRESENTANTES LEGALES.

Procedencia o procedimiento de recogida de los datos: El propio
interesado o su representante legal.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indi-
cando las transferencias internacionales: No se prevén cesiones.

Fichero 2

Fichero: ALOJAMIENTO.
Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero:

Universidad Carlos III de Madrid, Gerencia de la Universidad Car-
los III de Madrid.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los de-
rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (solo en caso
de que sea diferente al responsable del fichero): Universidad Car-
los III de Madrid, Gerencia de la Universidad Carlos III de Madrid.

Nombre y descripción del fichero: ALOJAMIENTO.
Carácter informatizado o manual estructurado del fichero: Infor-

matizado.
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Medidas de seguridad: Medidas de nivel básico.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:
— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y apelli-

dos, dirección, teléfono.
— Otros datos de carácter identificativo: Correo electrónico.
Descripción detallada de la finalidad del fichero y los usos previs-

tos del mismo: PUBLICACIÓN DE LAS OFERTAS DE VIVIEN-
DAS EN RÉGIMEN DE ALQUILER.

Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o
que resultan obligados a suministrarlos: ESTUDIANTES. REPRE-
SENTANTES LEGALES. PROPIETARIOS O ARRENDATA-
RIOS. EMPLEADOS.

Procedencia o procedimiento de recogida de los datos: El propio
interesado o su representante legal.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indi-
cando las transferencias internacionales: No se prevén cesiones.

(03/18.133/09)

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

Resolución de 5 de mayo de 2009, del Registro Territorial de la Pro-
piedad Intelectual de la Comunidad de Madrid, por la que se
acuerda publicar las resoluciones favorables de determinados ex-
pedientes de solicitud de inscripción de derechos.

Vistas las solicitudes de inscripción de derechos sobre las obras,
actuaciones o producciones relacionadas en el Anexo, y examinada
la documentación aportada junto a ellas, han obtenido calificación
jurídica favorable.

Intentada por dos veces sin efecto la notificación de las Resolu-
ciones en este Registro Territorial, por las que se acuerda practicar
la inscripción de derechos instada mediante las solicitudes que se re-
lacionan en el Anexo, procede su publicación a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, renumerado por el artículo 68.2 de la Ley 24/2001, de 27 de di-
ciembre (en adelante LRJPAC).

Por ello, de conformidad con las funciones atribuidas a los Registros
Territoriales por el artículo 3 del Reglamento del Registro General de
la Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto 281/2003, de 7
de marzo (en adelante RRGPI),

RESUELVO

Publicar las Resoluciones de este Registro Territorial por las que
se acuerda practicar la inscripción de derechos instada mediante las
solicitudes que se relacionan en el Anexo.

Lo que se notifica a los interesados, indicándoles que, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 145.2 del Texto Refundi-
do de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1996, de 26 de abril, y 25.1 del RRGPI, contra los
acuerdos del Registrador podrán ejercitarse directamente ante la ju-
risdicción civil las acciones correspondientes.

Madrid, a 5 de mayo de 2009.—La Registradora Territorial, Emi-
lia del Campo Ruiz.

ANEXO


